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Clisaría General de Abastecimientos 
¡ 

DELEGACION DE LEON 

CIRCULAR NUM. 37 

Racionamiento para cartillas inscritas 
«n esta capital, correspondiente a las 

semanas 17 y 18 
A partir del día 21 y hasta el día 4 

ae Mayo, podrá retirarse de los Esta
blecimientos de ultramarinos en que 
se encuentran inscritas las Colec
ciones de Cupones del primer se
mestre del año en curso, e l raciona

miento correspondiente a las hojas 
ae cupones delassemanas 17 y 18. 
con t r?cionamiento de mención, 

" E s t a r á de los siguientes artículos; 
a) Personal adulto. 
pación por cartilla. 

venfCEIcTE ~-1/2 de litro—Precio de 
^ "¡a. b.00 pesetas litro. — Importe 
n u t w r a T C T i ó n ' 3'00 pesetas.—Cupón 

I I de l a 17 y 18 semanas 
de vp«r 150 gramos. — Precio 
de l a ' 6,00 Pesetas kilo.—Importe 
núm nra(ilón' 0'90 pesetas.-Cupón 

JABON?6 LA 17 y 18 semanas. 
venta ¿ÍA 200 gramos.-Precio de 

* Í̂H) pesetas kilo.-Importe de 

la ración, 0,90 pesetas.—Cupón nú
mero V de la 17 semana. 

CHOCOLATE.-lOO gramos.-Pre
cio de venta 10 pesetas kilo.—Im
porte de la ración51,00 pesetas kilo. 
—Cupón húm. V de la 18 semana. 

PATATAS.—3 kilos.—Precio tíe 
venta, 0,95 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 2,85 pesetas.—Cupón nú
mero IV de la 17 semana. 

GARBANZOS. — 200 gramos.— 
Precio de venta, 5,30 pesetas kilo,— 
Importe de la ración, 1,10 pesetas.— 
Cupón n,0 I I I de la 17 semana. 

S O P A . — 200 gramos. — Precio 
de venta, 4,50 pesetas kilo.—Im
porte de la ración, 0,90 pesetas,— 

' Cupón núm. I I I de la 18 semaná. 
HARINA CONDIMENTACION.-

200 gramos.—Precio- de venta 4,00 
pesetas kilo.—Importe de la ración 
0,80 pesetas.—Cupón núm. IV de la 
18 semana. 

b) Personal infantil. 
Ración por. cartilla: 
ACEITE.—1/2 de litro.-Precio de 

venta, 6,00 pesetas litro.-Importe de 
la ración, 3,00 pesetas,—Cupón n.0 11 
de la 17 y 18 semanas. 

AZUCAR.- 300 gramos.—Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,80 pesetas. Cupón nú
mero IV de la 17 y 18 semanas. 

JABON.-200 gramos.—Precio de 
venta 4,50 ptas. kilo.—Importe de la 
ración 0,90 pesetas.—Cupón número 
V de la 17 y ^"semanas. 

PATATAS.-3 kilos.-Precio de 
venta, 0,95 pesetas kilo.-Importe de 
la ración, 2,85 pesetas.—Cupón nú
mero V I de la 17 y 18 semanas. 

LECHE CONDENSABA. —2 bo
tes*—Precio de venta 5,20 pesetas 
bote.—Importe de la ración 10,40 pe
setas.—Cupón núm. I I I de la 17 y 18 
semana, 

HARINA.-'2 kilos,—Precio de ven
ta, 2,00 pesetas kilo.—Importe dé la 
la ración, 4,00 pesetas.—Cupón nú
mero I de la 17 semanas. 

HARINA CONDIMENTACION.-
200 gramos.—Precio de venta 4.00 
pesetas kilo.—Importe de la ración 
0,80 pesetas.—Cupón núm. I de la 18 
semana. 

Los artículos Leche Condensada y 
Harina en el suministro infantil 
s e r á n suministrados únicamente 
para aquellas cartillas que se en
cuentren inscritas a electos de estos 
artículos en sustitución de azúcar o 
pan respectivamente. 
Los cupones correspondientes a los 

artículos cuya adquisición no sea 
deseada por sus beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto de su renun
cia y en presencia del portádor de 
la cartilla. 

La liquidación de cupones que 
justifica la retirada de este racio
namiento, será entregada por los 
Industriales DetaHistas en la Sec
ción de Avitüállamiento ^dé está De
legación, durante las horas de ofi
cina de 4 á 6 de la tárde, los días 6 
de Mayo.las t i e n d a s números í 
al 29 inclusive, el día 7. las núme
ros 30 al 59, él 8, las números 
60 al 87 y el 9, el resto dé tiendas. 

Lo que sé hace público pará él ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 19 de Abril de 1947. 
1325 El Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro. 
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C I R C U L A R NÚMERO 38 

Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro
vincia correspondiente a l a cuarta 

y quinta semanas del mes de Abril 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas órdenes a los Econo
matos Mineros Preferentes de la pro
vincia, las instrucciones necesarias 
para la realización del racionamien
to corespondiente a l a 4.a y 5.a 
semanas del mes de Abril corriente, 
que afecta a las semanas 17 y 18 
(comprendidas entre las fechas del 
21-447 al 4 5-1947 de los inegos de 
cupones actualmente vigentes. 

Él mismo constará de los siguien
tes articules y cuantía por cartilla: 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla.. 
ACEITE. - l i2 litro.—Precio de 

venta, 5,80 pesetas Htrb.—Importe de 
la ración, 2,90 pesetas.—Cupón nú
mero I I de las sejnanas 17 y 18. 

AZUCAR.— 100 gramos, — Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 0,55 pesetas.—Cupón 
número IV de las semanas 17 y 18. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 0,80 pesetas. Cupón núme
ro 9 de Varios. 

GARBANZOS. - 1 kilo,—Precio de 
venta 4,85 pesetas kilo.—Importe de 

la ración 4,85 pesetas.—Cupón nú-
mera I I I de la semana 17 y 18. 

BACALAO.—200 gramos.—Precio 
de venta, 8,00 pesetas kilo.- Importe 
de la ración, 1,60 pesetas—Cupón 
número 10 de Varios. 

PATATAS. — 3 kilos. - Precio de 
venta, 0,861 ptas. kilo.—Importe de 
la ración, 2,583 pesetas, —Cupón nú
mero V y VI de las semanas Í7 y 18. 

b) Personal infantil. , 
Ración por Cartilla. 
ACEITE.- 1̂ 2 litro,—Precio de 

venta 5,80 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 2,90. pesetas,—Cupón nú
mero I I de las semanas 17 y 18. 

AZUCAR.-100 gramos,- Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo.-Importe 
de la ración, 0,55 pesetas.—Cupón 
número IVdellis semanas 17, y 18. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta. 4,00 pesetas kilo.—Impoí-te de 
la ración, 0,80 pesetas,—Cupón nú
mero 8 de Varios. 

PATATAS,—3 kilos, — Precio de 
venta. 0,861 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 2,583 pesetas.—Cupón 
número Vy VIde las semanas 17y 18. 

HARINA.-2 kilos,- Precio de ven
ta, 2,50 pesetas kilo,— Importe de la 
ración, 5,00 pesetas.—Cupón núme
ro I de las semanas 17 y 18, 

El artículo HARINA será su r^ i^ 
trado únicamente al personal 1S 
haya inscrito sus Colecciones^6 
Cupones a estos efectos y en sustú 6 
ción de PAN. 

Nota importante.— Se autori2a 
los Economatos para distribuir ^ 
articulo garbanzos, anunciados en 
la primera quincena y en el racio 
namiento presente, en la fecha que 
reciban la citada mercacía por en
contrarse en período de facturación 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento 

León. 18 de Abril de 1947. 
1326 El Gobernador civil Delega(j0 

Car/os Arias Navarro 

lunta Provincial de Precios 
De acuerdo con la Circular 618 

de 27 de Marzo último publicada en 
el Boletín Oficial del Estado, núme-
ro 88 de 29 del mismo mes, los pre
cios que han de regir para la Leche 
Condensada, serán los siguientes: 

De mayor a detall, 4,92 ptas. bote. 
De venta al público, 5¿20 id. id. 
Lo que se pone en conocimiento 

del público en general, porque a 
partir de la fecha entran en vigor en 
ésta provincia. . 

León, 14 de Abril de 1947. 
1314 El Gobernador Civil-President.e 

Carlos Arias Navarro 

O C T A V A Z O N A P E O U A R I A 

DELEGACIÓN DE CRIA CABALLAR DE ZAMORA Y LEON 

R E L A C I O N de las Paradas Particulares autorizadas en la provincia de León. 

[ P U E B L O S 

San Cristóbal de la Polantera. 
San Félix 
Torrebarrio... 
San Emiliano 
San C i n r i a n o . . . 
Secos del Condado.. 
Gradefes , 
Mansilla de las Muías, f. 
León : 
Bércianos del Camino 
Ventas del Truébano,, 
Cea 
Villavelasco 
Valdesaz de los Oteros... . . . . 
Villaquejida 

P R O P I -E T A R I O S 

D. Emilio Domínguez , 
D. Venceslao Meléndez. 
D. Pedro Alvarez,.., , 
D.a Victoria Flores 
D. Gregorio Carcedo 
D. Máximo Llamazares...-», 
D. Justo Valbuena ,. 
D. Cecilio Pacios. 
Estación Pecuaria Regional, 
D. Andrés Mancia Antón, . . , 
D. Justo Valbuena 
D. Martín Mancebo. 
D,a Hilaria Fernández 
D. Nicasio Santos 
D. Bernardo Pérez 

Suma TotaL 

Caballos 

15 

Garañones 

2 
2 
2 
2 

1 
2 
3 
1 
3 
2 
3 
3 
2 
6 

34 

TOTAL 

3 
3 
3 
3 
1 
3 
3 
4 
1 
4 
3 
4 
4 
3 
7 

49 

1268 León* 14 de Abri l de 1947.—El Comandante Delegado, (ilegible). 
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Dirección General de Ganadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Senlcio profincial ile flananen^ 

MES DE MARZO DE 1947 

ESTADO demostratioo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado o los animai 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

ENFERMEDAD 

Viruela Orina < 

PARTIDO 

Ponf errada. 

MUNICIPIO 

Benuza. 

A N I M A L E S 

Especie 

Ovina 26 18 

León, 5 de Abril de 1947. —El Inspector Veterinario-Jefe, ilegible). 1182 

leiatnra de Obras M i c a s 
de la proiincia de León 

ANUNCIO 
Don Bernardo Mer^yo Regueras, 

Presidente de la Junta Pecinal de 
Priaránza del Bíerzo, solicita auto-
rización para hacer una conducción 
de aguas con destino a unas Fuentes 
públicas, cruzando la carretera de 
Ponferrada a Orense en el Kilóme
tro. 9, Hm. 8. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición, puedan presentar sus re
clamaciones, dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en 
el Juzgado municipal de Priaránza 
del Bierzo, único término donde ra
dican las obras, o en esta Jefatura 
en la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en ios días y horas 
hábiles de oficina. 

León. 7 de Marzo de 1947.—El In^ 
geniero Jefe, P. A., F, Roderos. 

810j Núm. 219-39.09 Ptas-

¡elatnra de Obras Públicas 
J e la nrownciade Orense 

Instalaciones eléctricas' 

Nota-ariuncio 
Por D, Benigno Quiroga López 

Vázquez, como Director Gerente de 
de la Sociedad Anónima «Fuerzas 
eléctricas del Noroeste» (Fenosa), 
con domicilio social en La Coruña, 
calle Ramón de la Segra, número i , 
5.°, se solicita del Excmo. Sr. Minis
tro de Obras Públicas, por el con 
ducto reglamentario .de esta Jefatu
ra, la autorización necesaria para 
realizar el tendido de una línea de 
transporte de energía eléctrica de 
Peares a Ponferrada, a 132,000 vol
tios, con arreglo al proyecto que pre
senta, suscrito por los Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos D. Ja

vier Moreno Lacasa y D, Ricardo 
Gómez Llano. 

Descripción del trazado 
Primer trozo.—Provincia de Orense 

Parte la línea de la Central dé 
Peares en la confluencia de los ríos 
Miño y Sil, formando tres fuertes 
ángulos a la derecha para salvar el 
pueblo y cruzando los dos ríos y el 
ferrocarril de Monforte a Vigo en el 
kilómetro 27, hectómetro i , así como 
la carretera de Puebla del Brollón a 
Orense en el kilómetro 36, hectóme
tro 1, siguiendo a continuación una 
dirécción sensiblemente paralela al 
rio Sil y formando ángulos hacía la 
izquierda en los postes 7, 9 y 15 por 
los parajes de Saramüga, Peñalosa y 
Villares, pasando a la izquierda de 
Monte^erde: formando a continua' 
ción un pequeño ángulo a la dere
cha en el poste 20, continuando en 
la dirección de Arredor y Acebedo a 
donde llega después de cruzar el ca
mino vecinal de Puente de los Go
zos a Parada del Sil en el kilómetro 
16, hectómetro 2, 

Formando un ángulo de 38° 40' a 
la izquierda en el poste 31, continúa 
hasta Alboca, desde donde torcien
do a la derecha sigue en dirección 
de Barbeitos, pasando por los para
jes de Cerdeira y Balcobo, Después 
de un^pequeño ángulo a la derecha 
en el poste 46, cruza otras dos veces 
el camino vecinal de Puente de los 
Gozos a Parada del Sil en los kiló
metros 22, hectómetro 9 y 24, hectó
metro 2, para Volver a cruzarle otras 
dos \eces después de otro pequeño 
ángulo en el poste 51, esta vez a la 
izquierda, en los kilómeiros 26, hec
tómetro 2 y 27, hectómetro 8, salien
do del término municipal de Noguei-
ra de Ramuín para entrar en el de 
Parada del Sil. por los parajes de 
Cortiñeiro y Lama. 

Torciendo hacia la izquierda en 
el poste 63, cerca de Santigueiro, 
continúa por Cariel, Mato, Fonte 
dorna-, Regó y Porto, hasta cruzar 
el camino vecinal de Villarinofpio a 
Parada del Sil, en el kilómetro 5, 

formando a continuación un peque
ño ángulo a la izquierda en el poste 
78 en el paraje de Filguiras, cruzan
do una línea de alta y pasando por 
inmediaciones de FJOS y Espinos, 
para continuar por villar y Cerdeira 
hasta Chao do Pan<ía, dondeconun 
pequeño ángulo a la derecha en el 
poste 92 toma la- dirección de Pena-
mayor y Lavandeira a donde llega 
después de pasar por Regato, Linar 
y Amoa, y de cruzar el río Maó, en
trando en él término municipal de 
La Teijeira y cruzando por Pena-
mayor el camino vecinal de Piedra 
del Sol a Valilpngo, en el kilómetro 
11, hectómetro 2, y con un ángulo a 
la izquierda en el poste 103 toma la 
dirección de San Julián y Matouza, 
pasando por Cucos, Val, Carballiña 
y Agro de Recunquila por donde en
tra en el término municipal de Cas
tro Caldelas; cruzando a continua
ción la carretera de Ponferrada a 
Oreóse en el kilómetro 114, hectó
metro 9 y formando un pequeño án
gulo a la izquierda en él poste 120 
continúa en l a misma dirección 
hasta Villalmayor, pasando por Ce-
ladoira donde cruza el camino ve
cinal de Castro Caldelas á Rabal en 
el kilómetro 2, hectómetro 9, pasan
do a la izquierda de El Burgo y con
tinuando por Chaves. 

Cerca de la Iglesia de Villamayor 
tuerce a la derecha, para continuar 
en la dirección de Puebla de Triyes, 
entrando por cúrrelas en el térI111°. 
municipal de San Juan de Rio y s * 
guiendo por Val de Pereira Para cr g] 
zar dos veces en Cerdeira la car 
iera de Ponferrada a Orense en 
kilómetros 99, hectómetro 3 y 
hectómetro 2, entrando en el tevjes 
no municipal de Puebla dé 1rl 
al cruzar el río Navea, pasando p 
Cruceiro y Fonteleiro, y 6ruz^nS. 
asimismo el camino vecinal en ^ 
truccion^ de Pereixas a Puem 
Trivcs. 

En Puebla de Trives cruza e l i 
mino vecinal que de dic'^0 -Jenel 
conduce a Chandreja de QulJ , ca-
kilóraetro 1, hectómetro 5 y »d 

los 
97, 
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TlTde Pon ferrada a Orense en 
' i kilómetro 86, hectómetro 7, yol-
• Hn'a cruzarla en los kilómetros 

^Dhe?tpmet^ 
lazando a continuación el 
upvyotra misma.vez la 
enelkiló^ 

rontinuacion formando dos angu 
fns a la izquierda en los postes 205 y 
210 toma la dirección dé Laroco y 

rio Bi-
misma vez la carretera 

ef kilómetro 76, hectómetro 1 y 

l a c a -rVrballal, después de cruzar 
rretera de Gudiña al F. G, dePa 
lencia a La Goruña, entrando en el 
término municipal de^Petin. 

Desde Garballal sigue en direc
ción de Santa María, Barcela y Ba> 
rroco, entrando en el término mu
nicipal de Villamartín de Valdeorras 
muy próxima al río Sil y pasando a 
la derecha de Santigo llega a las in ; 
mediaciones de Valencia, formando 
a continuación dos ángulos a la de
recha y uno a l a izquierda para con
tinuar por l a misma margen del río 
Sil en dirección paralela a l mismo y 
formando un nuevif» ángulo un poco 
antes de llegar a l Barco de Valdeo
rras en el poste 277 en el que se de: 
rivará la línea p a r a la álimentación 
de la fábrica de productos electro
químicos, Gruzando la carretera de 
Puente de San Fernando a Viana en 
el kilómetro 1, hectómetro 2 y pa
sando a l a derecha de Barco, sigue 
sensiblemente paralela a la carrete
ra formando u n a serie de ángulos 
por Fortillón, S o u t e 1 o , Adebaza, 
Atreita, Airoa y Gandís, hasta en
trar en el término municipal de Gar
fa a 1 l e d a de Valdeorras, cruzando 
cerca de Sobrádelo l á carretera de 
Paebla de Sanahiria a Sobrádelo en 
el kilómetro 1, y siguiendo por su 
derecba el mismo trayecto q u e l l e 
van e l rio, l a carretera y el ferroca
rril y siguiendo por Sobrádelo cruza 
la carretera particular a l a Mina en 
el kilómetro 1, hectómetro 6. en 
trando p o r San J u s t o , en las pro 
xunidades de l a carretera de Ponfe 
j r a a a a Orense, en l a provincia de 
¡--eon, término municipal de Puente 
ae Domingo Flórez. 

Se'9ando trozo —Provincia de León 
A corta distancia de la entrada en 

¡* provincia, cruza otra vez la carre
j a de Ponferrada a Orense en el 
| ometro 33. hectómetro 9 y el rió 
. U o r m a n d o un ángulo a la izquier 

en el poste 335 a ^ en di 
2anH10I1,de.Salasde la R^era' cru' Ig, 0 el río Gabrera y nuevamente 
32 h ?tera anterior en su kilómetro 
„ • nectometro 3, continuando por 
rechT l Leinaina, pasando a la de-
PortPi A Salas de la R'bera y de 
el t i W Cuerno. entrando en el 
forJ^j10 municipal de Garucedo y 
en inc 0 dos ángulos a l a derecha 
casi lP,°sres 364 y 369 Pa^ lomar 
SaQlañilnea recta " 
n Q^í!a, entrando 

la dirección de 
en el término 

ern,!^31 de Borrenes por Poula y 
^onf l l 0^6 nuevo la carretera d( 

errada a Orense, en el kilóme 

tro 19, hectómetro 1 y kilómetro 18, 
hectómetro 3, volviendo a cruzarla 
por Pendelo en el kilómetro 16, hec
tómetro 2, entrando por Barreiro en 
el término municipal de San Juan 
de Patuezos y más adelante, por Ba-1 
rrancas, en el de Priaranza del Bier-: 
zo, formando después en el poste 
405, un ángulo a la izquierda, pasan
do a este lado de Villalibre de lá Ju 
risdicción, haciendo despüés dos án^ 
gulos dobles para cruzar él río Sil, 
siguiendo por la izquierda de la ca
rretera en dirección de Golumbria-
nos, cruzando el canal de La Marti
na y después el ferrocarril de Palen-
cia a La Qorruña en el kilómetro 
254, hectómetro 3, formando des
pués dos ángulos a la derecha en los 
postes 430 y 437 para seguir la direc
ción paralela al F, G. particular r e 
la Minero Siderúrgica de Ponferra-
da, llegando al final de la línea en 
$1 poste 445. después de cruzar la 
carretera de Madrid a La Goruña en 
el kilómetro 391, hectómetio 4 y el 
ferrocarril de Ponferrada a Villabli-
no en el kilómetro 1, hectómetro 8, 
así como la carretera de Ponferrada 
a La Espina, 

Con el tendido dé esta línea se cru
zan, además de las carreteras y fe
rrocarriles ya mencionados, otros 
caminos, así como otras líneas de 
transporte de energía eléctrica y te
legráficas y telefónicas. 

La longitud total de la línea es de 
113,500 kilómetros. 
, Lo que se hace público por medio 

del presente anuncio para conoci
miento de los propietarios de las fin
cas afectadas por las obras y sobre 
las que,se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de C O ' 
rriehte eléctrica, cuya relación se 
inserta a continuación, fijándose un 
plazo de treinta (30) días naturalee, 
contado a partir¡de la fecha de pu
blicación de este anuncio en los Bo
letines Oficiales de las provincias de 
Orense y León, para que pueda exa
minarse el proyecto en las Jefaturas 
de Obras Públicas de las citad«s 
provincias, situadas en las cali s 
General Aranda, núm. 4, y Ordoño 
I I , núm. 27, respectivamente, duran
te los días y horas hábiles de desp »-
cho, en las cuales así como en los 
Ayuntamientos a que -afectan las 
obras, podrán presentarse las recla
maciones u observaciones que con
sideren pertinentes. 

Los Alcaldes de los citados Muni
cipios cuidarán de que un ejemplar 
de esta nota-anuncio sea expuesta al 
público éti el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial y en los demás 
sitios de costumbre. 

Orense^ 25 de Maj zo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Sáenz-Diez. 

Relación de propietarios 

R E A R E S r- PONFERRADA 

PROVINCIA DE LEON 
Término municipal de Puente 

Domingo Flórez 
Agustín Prada" 

1.260-Gabriel Blanco 
Agustín Prada 
Camino -
José Losada • 
Aníbal Losada 
Comunal de San Justo 
C.a de Ponferrada a Orensa 
Comunal 
Río Sil 
José Coreaba 

1.270—Antonio Sánchez 
José Coreaba 
Gabriel Blanco 
Acequia 
Andrés Llaunas 
Camino 
Manuel Mayo \ 
Rio Cabrera 
Comunal 
José Pudradela 

1.280-Alfredo Centeno 
Angel Fraga 
Camino, 
Víctor Oviedo 
Abelardo Nieto 
María Sánchez 
C,a de Ponferrada a Orense 
Rodrigo Flórez 
Adpifo Mariños 
Rodrigo Rodríguez 

Í.290—Enrique Yañez 
Godofredo Yr güez 
Aquilino Paga 
Teodosia Tabelo 
•Línea Telefónica 
Teodosia Tabelo 
Secundiho Ramcs 
Camino 
Comunal de Puente Doniingo 

Flórez 
Línea de alia 

1.300 -Comunal de Puente Domingo 
Flórez y 

Juan Avarez 
Aurelio García 
José Caminero 
Secundino Ramos ' 
Camino a Salas 
Encarnación Gatcía 
Línea de alta 
Encarnación García 
Camino " 

1.310 -Víctor Lorenzo 
Camino 
Ltoncio Martínez 
Bprnardino Moldes 
Moaie Comunal de Sah.s 

Término municipal de Carucedo 
1.315—Comunal de Carucedo 

Mateo Bello 
Desconocido 
Comunal Caruredo 
Alina Pozas -
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1.320—Camintí 

Joaquina Pozas 
Mateo Bello 
Bernardino González 
Víctor Cobos 
Camino 
Florencio Bello 
Camino 
Adolfo Bello 
Aguslín Caña 

1.330 —Camino 
Manuel Galochas 
Carlota Sierra 
Antón Bello 
Camino 
Pedro Pozas 
Pascuala Vidal 
Alfredo Pozas 

Término municipal de Borrenes 
Víctor Cobos 
José Gamayo 

1.34G-Tomás Merallo 
Mateos Tarapa 
Camino 
Delfín Rodríguez 
Antonio de Borrenes 

1.345—Comunal de Borrenes 
C.a de Ponferrada a Orense 
Varios del pueblo de Borrenes 

. Camino 
Comunal 

1.350—Línea telegráfica 
Agro de Val de Zarabán 

.1.352—C.a deJPonferrada a Orense 
Victorino Alvarez 
Camino 
Francisco Blanco 
Camino 
Ramiro Aiyarez . 
Melitón Blanco 
Línea Telefónica 

1.360—Melitón Blanco 
Agapito Alvarez 
Línea de alta 
Agapito Alvarez 
Basilio Diéguez 
Francisco Alvarez 
Consuelo Rodríguez 
Julio Voces 
Serafín Blanco 
Caminó 

1.370-Nico ás Méndez 
Consuelo Rodríguez 
Domingo García 

1.373 —Serafín Blanco 
José PhSO 
Línea TVlefonica 
José Paso 
Basilio Díaz 
Camino 
Camilo Gómez 

1.380—Francisco Alvarez 
GlaudioEstandoa 
Juan Piñarinza 
Francisco Rodríguez 

* Isaac Fernández 
Camino 
Ramiro Alvarez • 
Robustiano. Pacías 
C.a Ponferrada a Orense 
Comunal de Borrenes 

1.390-Claudio Estandos 
María García 
Pedro Fernández 
Julio Bello 

Término municipal de San Juan 
de Paluezas 

i.394—Comunal de San Juan 
Camino 
María Fernández 
Manuel Satelo 
Bernardo Rodríguez 
Comunal de Santalla 

7 érmino manicipa l de Priaranza 
del Bierzo 

1.40O—Enrique Carrera 
Rogelio López 
Valentín Carrera 
Joaquín Carrera 
Camino 
María Prada -
Línea de alta 
María Prada 
Camino 
Pedro Mateo 

1.410—Enrique Carrera 
Bernardo Rodríguez 
Felipe López 
Adelina Prada 
Benito Rodríguez 
Joaquín Garrera 
Domingo Prada 
Camino 
Isabel Rodríguez 
Obdulia Barones 

1.420—Camino 
Antonio del Puerto 
Manuel Mazón 
Benito PriaranZa 
Acequia 
Rodosinda Priaranza 
Gami o 
Rodesindá Priaranza 
Celestino Prada 
Línea de alta 

1.430—Celestino Prada 
Modesto Pausada 
Camino a Priaranza 
Laura Solís 
José Ruiz 

1.435—Rodosinda Priaranza 
Manuel Mazón 
Antonio Rodríguez 
Juan Prada 
Luis Merayo 

1.440—Bernardo Merayo 
Antonio Merayo 
Máximo Merayo 
Camino 
Jerór imo Prada 
José Antonio Merayo 
Jerónimo Morán 
Jerór.imo-Morán 

''Julio Encinas 
Isaac Peral . | 

1.450—Jerónimo Prada 
Luis Rodríguez 
Camino 
Antonio Fernández 
Camino 
Vicente López 
Camino 
Domingo Solís 
José Zuerro 
Francisca Fernández* 

1.460—Acequia 
Andrés Iglesias ' 
Antonio Fernández 
Joaquín Vilda 
Jacinto López 

Cesáreo Cubero 
María Vidal 
Benjamín López 
Antonio Fernández 
Manuela Ribera 

1.470 —Camino 
Francisco López 
Benjamín López 
Gerardo Blanco 
Francisco Merayo 
Manuel Prada 
Comunal 
Río Sil 
Comnnal 
Juan López 

1.480—Obras Públicas 
Francisco López 
Línea de alta 
Francisco López 
Camino particular 
Francisco Fernández 
Acequia 
Francisco Fernández 
Acequia -

Término municipal de Ponferrada 
Camino 

1.490—Antonio Fernández 
Acequia 
Antonio Fernández 
Camino 
Antonio Fernández / 
Manuel González 
Línea de alta 
Manuel González 
Emilio Blanco 
Manuel González 

l . 500—Isidro Fernández 
Camino 
Rosendk) Fernández 
Dominrba Fernández 
Hros. Romualdo Fernández 
Camino 
Hros. Romualdo Fernández 
Acequia , 
Hros. Romualdo Fernández 
Dominica Suárez 

1.510^—Acequia — 
Angustias Heras 
Benito Prada 
Antonio Prada 
Camino 
Rafael Prada 
Silveria de Villa Alegre 
F. C. Palencia La Coruna 
Herminio Busto 
Andrés Iglesias 

1.520—Adriano López , . 
Teresa Rey 
R. E. N. F. E. 
Lucas Fernández 

1.524—Camino 
Darío FledararíO 
Línea de alta 
Ramón Fledarario t 
Camilo Vilariño 
Juan Yañez 

1.530-Camino a Columbrianos 
Manuel Flores 
Joaquín Martínez 
Adriano Ponferrada 
Santiago Yañez 
Carlos Fernández 

- C.a de Madrid a La Coruna 
Tomasa Rodríguez 
Manuel Campanarayo 



Camino , 
i^Esteban Fernandez 

Gabriela Colurñbrianos 
Manuel de Ponferrada 
p C. a Vülablino 
Varios de Columbrianos 
Camino 
Varios de Columbrianos 
Minero Siderúrgica 
C.a Ponferrada a La Espina 
Manuel Rodríguez 

55O—Faustino Columbrianos , 
Minero Siderúrgica 
Carmen Bailón 
Minero Siderúrgica 
Canal riego en construcción 
Camino Columbrianos 
Adelino Pérez 
Línea dé alta , 
Adelino Pérez 
Gil Gallego 

H73 Núm, 220.-874,50 ptas. 

Deparíamento Harííimo del Ferrol 
• üfl Candlllo 

COMANDANCIA D E . MARINA D E S A N T A N D E R 

Relación de los Inscriptos de Marina 
tic esta Provincia Marítima eom 
prendidos en el Alistamiento de 
1947 p a r a .el Reemplazo de 1948 de 
mar, y que deben ser excluidos 
del Servicio del Ejército y que se 
publica a los efectos señalados en 
el Aft. .114 del Reglamento para 
aplicación de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reempjazo de la 
Marinería de la Armada. 

Trozo de Capital 
N.0 111, folio 48, año 1947.—Gonza 

lo Rodríguez Martín-Granizo, hijo de 
Gonzalo y Licinda, de León; nació 
el 25 24928, 

Santander, 11 de Abril de 1947 — 
El 2.° Comandante y Jefe del Detall, 
(ilegible).-V.0 B.0: El Comandante 
de Marina, Manuel de Calderón. 
_ 1252 

las gestiones anejas relacionadas con . rá a las doce horas del primer .lía 
la prestación del servicio principal J hábil inmediatamente siguiente al 

ijUístracláii mtcipai 

Los pliegos que contengan las pro
posiciones se presentarán en la Sec
ción de Fomento de este Ayunta
miento, en horas de diez a doce, du 
rante el plazo de veinte días hábi
les, computados a partir del siguien 
te al de inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado. 

, Con las proposiciones, y en pliego 
abierto, se acompañará resguardo 
acreditativo de haber constituido el 
depósito provisional de 2.500 pesetas, 
que consignarán en metálico o en 
valores en la Depositaría municipal 

Ayuntamiento de 
León 

En ejecución de acuerdo tomado 
Por el Pleno de l a Comisión Gestora 

este Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 7 del actual, 
aj-^fl-cia concurso público para 

JUdicar la explotación en régimen 
DaQC?'Cesión' del servicio de Pom-
Dali* Snebres' cIue ha sido munici-
Este •C°n carácter de monopolio. 
de s.Ser.Vl.cio comprende los propios 
jas dPmi-I11stro de ataÚdes, urnas, ca 
cámar110, instalación de túmulos y 
servici r50rtuorias, enlutamiento, 

10s de firmas, conducción 

de la fecha en que expire el térmiao 
fijado para la presentación de p'O 
posiciones, y tendrá lugar en esta 
Consistorial, ante la Mesa, presidida 
por e{ Sr, Alcalde, o el Tenientb de 
Alcalde en quien,delegue, integrada 
además por otro miembro de la Co: 
misión Municipal Permanente y por. 
el Notario de esta capital autorizante 
del acta. 

Una vez otorgada la adjudicación 
definitiva del concurso. Conforme a 
las normas establecidas en el pliego 
de con liciones, y constituida la 

en la Caja General de Depósitos o fianza correSp0nciiente, el concesio 

de 

en cualquiera de las Sucursales de 
ésta. 

Cada püeg) deberá contener los 
siguientes dociimen os: 

a) Proposición ajustada al mo
delo que se inserta, reintegrada con 
timbre del Estado de 4,50 pesetas, y 
otro del Ayuntarúiento de 1,50 ptas. 

b) Si el Ucitador concurre en 
nombre de tercera persona o enti
dad, copia notarial de la escritura, 
de mandato otorgada, en Ja que 
acredite agüella representación, has-
tanteada por el Letrado asesor de 
este Ayuntamiento. 

c) Memoria circunstanciada, ex
plicando la forma en que el lieita-
dor se proponga prestar los servicios, 
con fijación de tarifas para cada 
uno de los mismos, acompañado de 
inventario de los bienes y efectos de 
todo orden con que cuenta para ello, 
sin omitir las indicaciones que se 
señalan en el apartado c) de la con
dición 10 del pliego regulador de 
este concurso. v 

El modelo de proposición a que 
se alude anteriormente, es el si
guiente: 

Don . . ...., que vive en calle 
. . : ., núm. . . . . , piso * . . . , (en nom
bre propio o én la representación 
que ostente), enterado del pliego de 
condiciones conforme a lás cuales 
el Ayuntamiento de León anuncia 
un concurso para adjudicación de 
la explotación del servicio munici-
palizado de Pompas Fúnebres, las 
acepta y se compo^mete a prestar 
dichos servicios, con estricta suje 
ción a las mismas, y a satisfacer 
como canon anual de la concesión, 
la cantidad de . . . . . (en letra) ptas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Independientemente podrán los l i -

citadores ar^ipliar las respectivas 
proposiciones, formulanc 
claridad y concisión las ventajas de 
cualquier otro orden que ofrezcan 
al Ayuntamiento, siendo obligado 
adjuntar^el correspondiente álbum 
de fotografías de féretros y cámaras 
mortuorias, debidamente n ü m e 
rados. 

El canon mínimo anual fijado 
para adjudicar el concurso es el de 

aterrad T uriIias. conauccion y 
ral lo • e cadáveres, y, en gene-
^gar J¡-lslencia de éstos desde el 
t a v a t?1^1110 e n ( í u e la defunción 
al pie ^m(}o lugar, hasta su entrega 

ser • u sePultura en que haya ! cincuenta mil pesetas. 
Ahumado, incluidas todas La apertura de pliegos se celebra 

nano vendrá obligado, dentro dé 
los quince días hábiles siguientes a 
la constitución de dicha fianza, a 
ingresar en efectivo metálico en la 
Depositaría de Fondos de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, las sumas 
a que alcanza el precio de expropia
ción de todo el material y enseres 
integrantes de la industria de Pom
pas Fúnebres de las dos Casas Fu 
nerarias establecidas en esta capital, 
conforma a los datos obrantes en el 
oportuno expediente (que a estos 
efectos se hallará a disposición de 
quien lo interese en la Secretaría 
municipal, durante ios mismos días 
y las mismas horas habilitados para 
ía presentación de proposiciones; 
ascendiendo la que habrá de satis
facerse a Funeraria «El Carmen», a 
la cantidad de seiscientas veintitrés 
mil seiscientas cincuenta pesetas, y 

trescientas ochenta y nueve mil 
ochocientas cincuenta a la «Fune
raria Lozano». 

Los licitadores podrán examinar 
durante las horas dé oficina el plie
go en el que figuran todas las demás 
condiciones que regulan el concur
sóla cuyo efecto se halla de mani
fiesto en la Sección de Fomento de 
este Excmo. Ayuntamiento. 

León, a 15 de Abril de 1947.^El 
José Eguiagaray. 

Núm. 221.-222,00 ptas. 
Alcalde, 

1285 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Por e&te Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero, por más de diez años, de 
Isidro Fernández Rodríguez, herma
no del mozo número 4 del reempla
zo de 1944/ Avelino Fernández Ro 
diíguez. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
dente, se publica el presente" edicto, 
para que cuantos tengan conocí 
miento de la existencia o actual pa
radero del referido ausenté, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

Fresnedo, a 12 de Abril de 1947 — 
El Alcalde, (ilegible). 1264 
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Ayuntamiento de 
Trabadeló 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero, por más de diez años, de 
Pedro Qonzález Gutiérrez, hoy de 59 
años de edad, padre del mozo José 
González García, número 14 del 
alistamiento de 1944, a instancia del 
cuál se instruye el expediente, a efec
tos de continuación de prórroga de 
primera clase que disfruta el preci
tado mozb. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del-referido ausente, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía, con él 
mayor húmero de datos posible. 

Trabadeló, 7 Abril de 1947.—El 
Alcalde, (ilegiblé). 1220 

Ayuntamiento de 
Fúlgoso de la Ribera 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero, por más de diez años, de 
Vicente Heras González, padre del 
mozo Carlos Hefas Freiré, núm. 3 
del reemplazo de 1946, 

Y a los efectos dispuestos en 
el vigente Reglamento de Recluta
miento, se publica el presente, por 
si alguien tiene conocimiento de lá 
actual residencia del aludido ausén
tense sirva participarlo a esta Alcal
día, con la mayor suma de antece^ 
denles. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo a l ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi au
toridad o la del punto dond» se 
halle, y si fuera en el extranjéro 
ante el Cónsul español, a fines 
relativos al servicio militar de su 
referido hijo.. 

El citado Vicente Heras González, 
es natural de Villaviciosa de Perros, 
pueblo de este Ayuntamiento de Fol-
goso de la Ribera. 

Folgoso de la Ribera, a 9 de Abril 
de 1947.—El Alcalde, Matías García. 

1223 

AdmíDistracíin de josíicia 
Audiencia provincial te León 

Relación de los expedientes de res
ponsabilidades políticas sobreseídos 
por este Tribunal y respecto de los 
que, los inculpados recobran la 
libre disposición de sus bienes: 

Expediente núm. 2.062, contra José 
Matías Suárez Iglesias, vecino de 
Caboalles de Abajo. 

Id. núm. 2.226, Jesús Rodríguez de 
la Torre, Santa Cruz M. 

Id, núm. 2.219. Constantino Fer
nández Moya» Santibáñez. 

Id. núm, 2.225, Fiorinda Pereo 
Landeira, Sorbeda del Sil. 

Id, núm. 2.315, Aurora Alonso Cas-
tañón, Rodiezmo. 

Id, núm. 2.258, Patricio García del 
Blanco, Cistierna. 

Id. núm. 2.267, José González Pe-
reZj Villablino. 

Id. id., Sebastiana Diez Alvarez, id. 
Id. núm. 2.266, Manuel Arias R e 

dríguez, León. 
Id. núm. 2 665, Hilario Soto Váz

quez, Válgoma. 
Id. núm. 2.261, Paulino Fernández 

González, Colle. 
Id. núm. 3 316, Sanios González 

Fernández, León. 
Id. núm. 2.257, Fortunato Merino 

Fuertes, Valderas/ 
Id. núm. 2.232^ Conrado de la 

Fuente Amigó, Gorbón del Sil. 
Id. núm. 2.229, Manuel Cela Fer 

nández, Bembibre. 
Id, núm. 2.228, Francisco Ruiz 

Lobo, León. 
Id. núm. 1.971, Marcelino Diez 

González, Sorribas. 
Id. núm. 2.431, Sergio Gallego Pe-

llitero, Valdespino. 
Id. núm, 2.506, Anloni^li Alvarez 

Saavedra, Ponferrada, 
Id. núm. 2.456, Manuel González 

Alonso, Argayo. 
Id. núm. 2.448, Manuel Campo 

Caslañón, Rodiezmo. 
Id. núm. 2.446, Herminio Valbue-

na López, Garrafe de Torio. 
Id. núm. 2.536, Manuel Morales 

Galán, Villamartín. 
Id. núm, 2.512, Fermín Diez Mar

tínez, Benavides, 
l á . núm. 2.447, Ismael Cábezas 

Marín, Malarrosa del Sil. 
Id. núm. 2.406, Cándido Rodríguez 

García, Cistierna. 
Id. núm. 2.424, Eduardo Alfonso 

Rodríguez, Lillo del Bierzo. 
Id, núm. 3,565, Felipe García Prie

to, Combarros. 
Id. núm. 3 536, Darío Salas Aláiz, 

León. 
Id, núm. 4502; Joaquina Rodrí

guez Bulhes, Posada de Valdeón. 
Id. núm. 3,546, Conrado Suárez 

Ordóñez, Barrios de Cordón. 
Id. id., Agustín Alvarez Martínez, 

Torrebarrio. 
Id. núm, 3.567, Cayo Ramos Lló

rente, León. 
Lo que se anuncia para general 

conocimiento, notificación a los in
teresados o^sus herederos y a los 
electos del arl. 57 de la Ley de 9 de 
Febrero de 1939. 

León, 10 de Abril de 1947.—El Se 
cretarib (ilegible). 1238 

Requisitorias 
González Roldán, Catalina, hija de 

Juan y de Serafina, de 53 años de 
¡ edad, casada, natural de Villanueva 
de las Manzanas (León), profesión 
sus labores, que dijo habitar en la 
calle de Puertamoneda, núm. 15, de 
esta capital, hallándose en ignorado 

paradero y domicilio, comparen 
ante este Juzgado municipal, sh 
la calle Pilotos de Regueral, etl 
el día 4 de Junio, a las once ho ^ 
para la celebración del juicio^i ' 
faltas que se le sigue con el mír^ 
78 de 1947, sobre hurto, y acn^ 
Éicto deberá comparecer con lost 
tigos y medios de prueba que ie es' 
por conveniente a su defensa â 

Y para que sirva de citación a 1» 
denunciada Catalina González Roí 
dán, expido y firmo la presente en 
León, a nueve de Abril de mil nove 
cientos cuarenta y siete.— El Secre 
lario, Jesús Gil, 1290 

o . O O 
García Suárez, María, de 60 años 

de edad, soltera, hija de José y Ma. 
ría, natural de León, sin domicilio 
conocido, comparecerá ante este Juz
gado Municipal, sito en la calle Pilo
tos de Regueral, núm., 6, el día nue
ve de Mayo, a las once hora?, para 
la celebración del juicio de faltas 
que se le sigue por hurto con el nú
mero 142 de 1947, y a cuyo acto de
berá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que ten ga por 
conveniente, a su defensa, 

Y para que sirva de citación a la 
denunciada María García Suár e/, 
expido y firmo la presente en León 
a catorce de Marzo de mil novecieii' 
tos cuarenta y siete.—El Secretario, 
Jesús Gil. 1291 

V O > \ O O 
Fernández, Pardo, Miguel, dorai 

ciliado últimamente en Ponferrada 
(LeórQ, comparecerá en el término 
de quince días a contar del día en 
que sea inserto el presente Edicto, 
ante el Juez del Juzgado Militar Es
pecial de Jefes y Oficiales de la Pla
za de Madrid, sito en la Calle de Fia-
monte núm. 2, 2.a ^planta, a linde 
notificarle la resolución recaída en 
las Diligencias Previas núm, 134.960, 
que se le siguen en este Juzgado por 
Abandono de Servicio. ^ 

Madrid, 15 de Abril de 1947.-W 
Coronel Juez instructor (ilegible)-

láül 

Cédula de citación 
Iglesias Zapico. Fidel, que presta 

servicios con un camión, domiciu^ 
d.o últimamente en León, descono
ciéndose sus circunstancias Per,s.0 
nales, así como su actual donncu^ 
comparecerá ante este Juzg»— , 1 
Instrucción de Frechilla, dentr0 "ar 
término de diez días, para VrJ ¡¿o 
declaración en el sumario seg . 
contra el régimen legal deQa7)aSi946; 
míenlos, con el número 78 0 10 
bajo apercibimiento de q ^ . ^ a u e 
verifica, le parará el perjuicio a 4 
hubiere lugar. „ Ao mil 

Frechilla, doce de Abril jfle ^ 
novecientos cuarenta y siete. 
cretario accidental. T. Valentín-


